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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

7762 Comunicaciones/Resoluciones de sanción por infracción del Orden Social--Miguel Marqués

Notificación de Propuestas/Resoluciones de sanción por infracción en el orden social.

Iniciado el proceso de notificación al sujeto responsable mediante carta certificada con acuse de recibo y no habiendo podido ser llevado a
efecto, según comunica el servicio postal global Unipost, se publica en el anexo I relación de interesados, a tenor de lo previsto en el apartado
5 del artº 59 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992.

Los expedientes se encuentran a disposición de los interesados en la sede de su oficina de prestaciones de este Servicio Público de Empleo
Estatal, donde se les hará entrega de la copia literal de la Comunicación y/o Resolución, cuya referencia se expresa en el anexo I.

Contra la Comunicación podrá interponer alegaciones, en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al de la presente
publicación, ante el/la responsable de su Oficina de Prestaciones,  en el caso de Resolución podrá interponer Reclamación Previa a la vía
jurisdicción social, en el plazo de treinta días hábiles contados desde el siguiente al de la presente publicación, ante la Dirección Provincial
de éste Organismo, sita en la calle Gremio Zapateros, 39 de Palma. Una vez transcurrido dicho plazo, se proseguirá la tramitación
reglamentaria del expediente.

Según lo dispuesto en el artº 61 de la Ley 30/1992, se publica únicamente una breve indicación del contenido del expediente.

Anexo I: Comunicaciones/Resoluciones.

DNI/NIE APELLIDOS Y NOMBRE
FECHA DE

INFRACCIÓN
COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN

Y0264710V ALAM SOJIBUL 16/01/13 R

43142579F BONET LLOPIS JAVIER 02/01/13 R

39847719N BORREGÁN RUIZ  ÁNGEL MIGUEL 09/01/13 R

X3978226P BRIANO ALEJANDRO 07/12/12 R

43145037G CALDÉS RODRÍGUEZ DAVINIA 03/12/12 R

44009832E CALVO BORREGO MARTA 12/12/12 R

X6523327K CAMACHO FREIRE MONICA DEL ROCIO 07/12/12 R

49480543E CAMPOS GÓMES LEONARDO 30/01/13 R

43148483T CARMONA MASIMIANO ANTONIA 20/12/12 R

43114574Q CONTRERAS BERMÚDEZ SARA 09/01/13 R

42945307Y RIGO BIBILONI CRISTOBAL 21/12/12 R

43192026G DE CASTRO DE CASTRO JEFFMARK 14/01/13 R

46953516M FERNANDEZ BUSTOS FELIX 10/12/12 R

37353616Y FERRER SORIANO SANTIAGO 14/01/13 R

Y1697425Q FLANDORFFER SADY ELETI 20/12/12 R

43479848G GÓMEZ POSADA LUZ ADRIANA 28/11/12 R

71517976M GONZÁLEZ FERNÁNDEZ JESSICA 07/12/12 R
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DNI/NIE APELLIDOS Y NOMBRE
FECHA DE

INFRACCIÓN
COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN

43053489L GUTIERREZ GARCERAN JUANA MARIA 18/01/13 R

Y0955949Z HANLON CAROLYN 19/12/12 R

43055430M HERNÁNDEZ VELARDIEZ JOSÉ LUIS 18/01/13 R

43013750R FIOL SIMO JOANA TERESA 21/12/12 R

43107930L LOPEZ ORIHUELA JOSE ANTONIO 01/12/12 R

43132288C MARIN ALBA SAMUEL 21/12/12 R

Y2184324M MUEHLING MANFRED RAINER 24/01/13 R

43128858V NAVEIRA DEBER SANDRA 20/12/12 R

34803309P ORTIZ BENITO CRISTINA 10/01/13 R

49771396V PÉREZ CRUZ LISETT 03/09/12 R

42972759L PÉREZ MARTÍN JUAN M. 15/01/13 R

43096864Q PRADOS JIMENEZ JOAQUIN 11/12/12 R

14322729P RODRIGUEZ ILLESCAS CARLOS 25/01/13 R

43180299F RODRIGUEZ MORALES INES 14/01/13 R

43171616H RODRÍGUEZ PAYERÁS LAURA 03/01/13 R

42972584M SALLERAS OLIVER CELESTINA 08/02/13 R

43162277V SÁNCHEZ AYLLÓN GENOVEVA 23/01/13 R

51081348G SCHWARTZ KIMBER JUAN SEBASTIAN 08/01/13 R

X3078155L SEIBEL ANDREAS 07/01/13 R

 
Palma  de Mallorca

 
LA DIRECTORA PROVINCIAL

Sonia Barranco Álvarez.
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